
  

INFORME DEL COMISIARIO 

A dos aceronistas de MILAN DECORACIONES S.A. 

in cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañtas y la 

Kesolución No.92,1,4,3.0014— de Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 

Compañias. relereme a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria 

Principal de MILAN DECORACIONES $.A., presento mi informe y opinión sobre la 

razonabilidad y suficiencia de la información preparada por la Administración de MILAN 

DECORACIONES S.A. en relación con la situación financiera v resultada de 

aperaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2012. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros. 

La Administración de la Compañía es responsable de la por la preparación y presentación de 

los estados Mianeieros de conformidad con Normas Internacionales de Información 

Finaociora. así como por el diseño. implementación y mamenimiento de controles internos 

relevantes que permitan presentar estados financieros razonables y libres de crroros 

maternales debido a fraude y error. 

Responsabilidad del Comisario Principal 

Mi responsabilidad es capresar una opinion sobre los estados financieros de la compañia. 

busada en la revisión efectuada y. sobre cl cumplimiento por parte de Ía administración. de 

ls normas degales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Las 

iesluciones de la Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones 

del Directorio. 

sta revisión fue clectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de 

suditoria incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables. 

evidencia Gue soporta los importes y revelaciones Inciuidos en los estados financieros: 

adecuada aplicación de la Normas imemacionales de Información Financiera, evaluación del 

control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de 

acuerdo a las circunstancias. 

Para cate propósito he obtenido de los Administradores. información de Jas operaciones. 

sepistros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases 

schecióvas. Adicionalmente he revisado el estado de sifuación financiera al 31 de diciembre 

  

(47 3 lan correspondientes estados del resultado integral. de cambios en el patrimonto > 

de ujas de efectivo por el año terminado cn esa fecha: así como los libros sociales de la 

vemipañía s dos núsmos que cumplen con fas disposiciones de los artículos 246, 176 Y 

177 4 la Ley de Compañías vigente, entre ellos, las aces de Juntas de Accionistas 

Dircoterio, Considero que los resultados de la rcsisión proveen bases apropiadas para 

ovpresar ab opinión. 

Opinión sobre camplimiento 

in a opinión. Tos estados financieros mencionados, presentan razonablemente. <n todos des 

uspectos materiales, la situación financiera de MILAN DECORACIONES 5,4, al +1 de



dholembre de 2012 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha. de 

acuerdo a las Normas Imernacionales de Información Financiera. 

in relación con mi revisión del estado de vituación financicra al 31 de diciembre de 2012 y 

los correspondientes estados del resultado integral, informo que el presente ejercicio se 

evtcró una utilidad contable de USD 13,929.99 debido a un mejoramiento en el maneje del 

hremrgen bruto, 

Adicionalmente. he podido verificar que dos administradores han cumplido con das 

disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio: y. que los 

Hbros sociafes de la compañía están adecuadamente manelados. 

Opinión sobre el control interno 

Con base a fos resultados de la revisión efectuada. considero que la adininistración de la 

compañia ha determinado adecuados precedimientos de control interno. lo cual conbribuse a 

vostionar información financiera confiable 1 promueve el manejo financicro y adrolnistrativo 

eliurente de sus TECursos, 

informe sobre cumplimiento a la Ley Laboral 

ts cumplimiento a lo dispuesto cn la primera disposición general de la Ley 2006-48 

relommatoria al Codigo de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2032, la compañea no 

séntusia trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas ue 

cueman con la autorización requerida por la Ley para prestar ese tipo de servicios. 

informe sabre cumplimiento a la Ley de Compañtas 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la compañía. he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Lus de 

Compañías 

Delo expresa constancia por la colaboramión de los furcionarios y empleados de Ca 

Compañki que fueron requeridos para la entrega de la información de juzgue nucuosatio 

revise. le cual ha hecho posible cl mejor desempeño de mis funciones. 

   

   fica Maldonado 

Conusada Principal 

Gaito. 38 de Mayo del 2015


